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SUMMARY

TEXTUAL CONTAMINATION AND IDEOLOGICAL CENSORSHIP IN THE 
EPISTULA HIPPARCHI DE TAXONE  

(MONTECASSINO, BIBLIOTECA DELL’ABBAZIA, V. 97, PP. 532B-533A)

The Epistula Hipparchi De taxone – also known by the title De taxone – is 
a short anonymous text on medical uses of the badger, which belongs to 
the collection of pharmacological works coming from late antiquity and 
contained in numerous Medieval manuscripts and Renaissance editions. 
This article provides an examination, with the edition, of the version 
preserved in the manuscript of Montecassino, Biblioteca dell’Abbazia, 
V. 97, of the 10th century. It shows that the Cassinensis version is (1) 
contaminated, based on previous α and β manuscripts, and (2) abbreviated. 
The author deleted any original magical references to magic in order to 
provide a neutral therapeutical text, and defend Christian orthodoxy in the 
conflict with Paganism.

1. Introducción
A diferencia de otros textos que pertenecen al mismo corpus tar-
doantiguo de fito-zooterapia, la historia editorial del único opúsculo 
antiguo que se ocupa de las virtudes protectoras del tejón para los 
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humanos es muy breve. Conocido de manera abreviada por el título 
De taxone y hasta hace poco considerado anónimo, fue dado a la 
imprenta en época renacentista, si bien sólo en la versión atribui-
da a Constantino el Africano, reproducida también por Ackermann1. 
Posteriormente fue transcrito varias veces, siempre a partir de ma-
nuscrito único y de ordinario con lecturas poco cuidadosas. En orden 
cronológico, se presenta en primer lugar la versión del manuscrito de 
Montecassino, Biblioteca dell’Abbazia, V. 97, del siglo X, publicada 
por L. Tosti en 1842. La sigue, décadas después, la transcripción del 
texto de Cava de’ Tirreni, Biblioteca della Badia, 3, del s. XI, por 
J. B. Pitra2. A diferencia del rigor del trabajo de Tosti, que apenas 
comete algún que otro error aislado, el de Pitra abunda en lecturas 
erróneas e intervenciones inútiles del editor, hasta el punto de que su 
única utilidad consiste en dejar testimonio de la presencia del texto 
en el códice cavense. Más tarde, fue K. Sudhoff quien hizo de nuevo 
accesible el mismo opúsculo, ahora mediante su transcripción a partir 
del códice de Herten, Bibliothek des Grafen Nesselrode-Rechstein, 
1923. Aún con presencia de algún seguro error de lectura, acrecienta 
el valor del trabajo de Sudhoff el hecho de que el manuscrito haya 
desaparecido y, con él, la posibilidad de cotejo directo de los textos 
allí contenidos4. 
Prescindiendo de la edición reciente de algunas versiones singulares, 
el trabajo que ha sentado las bases para profundizar en el estudio de 
la obra fue el ensayo de edición crítica llevado a cabo por E. Howald 
y H. E. Sigerist en el marco de un volumen más vasto, que alcanzaba 
al corpus tardoantiguo de textos de fitoterapia y zooterapia reunido 
en torno al Herbario de pseudo-Apuleyo5. Al margen de numerosas 
deficiencias de método, puestas de relieve en los últimos años, el tra-
bajo de Howald y Sigerist cuenta con una virtud fundamental, la de 
separar por primera vez en la tradición del mencionado corpus tres 
familias básicas, que identificaron por medio de las letras α, β y γ6. 
La última sólo contiene los textos de fitoterapia y carece, por tanto, 
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de utilidad para nuestro propósito. De las dos familias restantes, los 
editores privilegiaron, como norma, el texto de α, que consideraron 
primigenio o, como mínimo, el que más se acercaba a la redacción 
que salió de manos del autor. En consecuencia, fue el que recibió 
mayor crédito en la fijación del texto de las obras concernidas7. 
Por lo que se refiere al corpus, considerado en conjunto, llama la 
atención un detalle: mientras los recetarios de fitoterapia muestran 
una tradición relativamente unitaria, si por tal entendemos un texto 
que presenta el mismo número de capítulos y en el mismo orden, 
los de zooterapia cuentan con dos redacciones que necesariamen-
te han de ser consideradas como versiones distintas. En efecto, si 
prescindimos de adiciones, decurtaciones o modificaciones de di-
verso orden, fácilmente comprensibles en un corpus transmitido por 
un número amplísimo de manuscritos, los dos recetarios de materia 
médica vegetal - el De herba vettonica, atribuido a Antonio Musa, 
y el Herbario de pseudo-Apuleyo - muestran un notable grado de 
uniformidad, en particular en lo que se refiere al orden de la mate-
ria, de modo que, incluso tras las adiciones, decurtaciones y modi-
ficaciones mencionadas, apenas cabe dudar de que estamos ante el 
mismo texto. En cambio, en el caso de los textos de materia médica 
animal - la Epistula de taxone y el Liber medicinae ex animalibus, de 
Sexto Plácito Papiriense - las redacciones ofrecidas por las familias 
α y β son tan diferentes que los editores renunciaron a publicar un 
texto unitario y ofrecieron las dos versiones en paralelo8. Y aún para 
alcanzar ese objetivo se vieron forzados, en ocasiones, a alterar el 
orden del contenido tal como lo dan los manuscritos, dificultando, 
así, la percepción de la verdadera realidad del opúsculo incluso por 
los especialistas en tal género de escritos9.
En una visión general, el De taxone adopta la forma de una Epistula 
enviada por un remitente a un destinatario. Como tal, presenta, en 
primer lugar, un encabezamiento formulario que consta de los ele-
mentos tópicos: nombre del remitente en nominativo, nombre del 
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destinatario en dativo, y saludo10. Dicho encabezamiento está segui-
do de una breve introducción en la que se justifican la composición 
y la dedicatoria de la obra11. El cuerpo de la carta consiste en una ex-
posición doctrinal de los poderes del animal como protección contra 
peligros de la más variada condición. A pesar de haber sido transmi-
tida por manuscritos de medicina y en el contexto de un corpus de 
fito-zooterapia, sólo marginalmente refiere virtudes medicinales, en 
sentido estricto. En definitiva, se trata de un opúsculo que tiene más 
que ver con creencias, supersticiones y ritos, ya sean individuales o 
colectivos, que con la medicina propiamente dicha.

2. El texto de la Epistula en el manuscrito de Montecassino 
En la tentativa de edición crítica citada más arriba, Howald y Sigerist 
utilizaron un número de manuscritos reducido. El texto de la versión 
α fue establecido a partir de los manuscritos de Lucca, Biblioteca 
Statale, 296, del siglo X, y Londres, British Library, Harley 4986, 
de finales del siglo XI12. Adicionalmente consultaron la traducción 
del corpus al anglosajón contenida en el manuscrito de Londres, 
British Library, Cotton Vitellius C III, del siglo XI13. Para la redac-
ción transmitida por la familia β pusieron a contribución tres ma-
nuscritos: el de Montecassino, Biblioteca dell’Abbazia, V. 97, del 
siglo X (= C), cuyo texto había sido ya publicado por Tosti; el de 
Viena, Österreichische Nationalbibliothek, 93, del siglo XIII; y el 
de Berlín, Staatsbibliothek Preussischer Kulturbesitz, Ham. 307, del 
siglo XV14. Los propios editores señalan en el aparato crítico que 
el códice casinense es muy lacunoso, de modo que, en la práctica, 
fijaron el texto de β a partir de dos manuscritos muy tardíos. Aún así, 
en el reducidísimo número de entradas transmitidas por el casinense 
Howald y Sigerist concedieron a éste el máximo crédito, en parti-
cular cuando sus lecturas coincidían con las de la versión α. Si bien 
en este punto mantuvieron su coherencia, conviene advertir que, en 
lo tocante al valor de las diversas ramas de la tradición, los editores 
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adoptaron una postura apriorística que les llevó sistemáticamente a 
dar prioridad a la rama α de la tradición en el establecimiento del 
texto de las diferentes obras del corpus15.
Sin embargo, el códice casinense debió de haber causado a Howald 
y Sigerist cierta incomodidad. Así lo indica el hecho de que, mien-
tras en el elenco de manuscritos y siglas del corpus (p. XXIV) lo 
incluyen entre los de la rama α, en la edición del De taxone y del 
Liber medicinae ex animalibus de Sexto Plácito Papiriense lo utili-
zan como testigo de la rama β16. El presente trabajo pretende exami-
nar de nuevo la posición del testigo casinense dentro de la tradición 
de la Epistula de Hiparco, con el fin de arrojar luz sobre la ambigua 
actitud de Howald y Sigerist. Para mayor claridad procederé a exa-
minar el problema en tres fases, referidas a otros tantos puntos: el 
orden de la materia en C, a fin de determinar cuál fue el modelo 
tomado como base para la redacción casinense; la relación exacta 
entre esta última y las dos versiones hasta ahora reconocidas de la 
Epistula, es decir, α y β; y, finalmente, dado que se trata de una re-
dacción abreviada, el criterio que pudo haber guiado al copista en la 
selección de la materia.
Permítaseme, previamente, transcribir de nuevo la Epistula tal como 
la ofrece el manuscrito de Montecassino, pp. 532b-533a. Por lo de-
más, he realizado en el texto las intervenciones mínimas impres-
cindibles para su comprensión, a saber, he numerado las entradas 
consecutivamente, para mayor facilidad de cita, y he introducido al-
gunas correcciones elementales, todas ellas advertidas en un escueto 
aparato crítico. Además, acompaño una traducción tentativa del tex-
to latino. El resultado es el que sigue:

Yparcus rex Egyptiorum Octauio Augusto salutem. 
1. Plurimis exemplis expertus sum uictoriam tuam et pru-

dentiam. His tamen arbitror numquam ince[n]disse manus 
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tuas tante uirtutis remedium quod ab Scolapio repertum est, 
quod ego cum maximis indiciis cum adessem in exercitu 
meo expertus sum. Condicioni<s> uero tue dignum opere 
pretium iudicauimus bestiolam hanc quadrupedem, quam 
uos taxonem appellatis, quidam etiam melenem dicunt. 

2. De adipe quoque eius si egrum perunxeris, statim ei febres 
declinant, ita dumtaxat si uita superest; nam si morbus pro-
rogat tempus et maior fuerit, morbus celerius recedet. 

3. Cerbellum eius in oleo decoque sextaria tria. In olla rude 
deferbeat, donec tertia pars eius remaneat et reliquum cola. 
Et siquis capitis dolore uel pedum uexatur, a balneo curet 
caput uel pedes per triduum. Etsi antiquus dolor fuerit, 
emendabit. Etiam et eis proderit qui comitiali morbo labo-
rant, et quod insanabile uidetur et quod inueteratum fuerit 
proderit. 

4. Sanguis eius, sicut [h]omnibus notum est, cum sale minuto 
miscebis. Equis et mulis et bubus et quibuscumque anima-
libus et quadrupedibus maxime dentur, si pestilentia labo-
rauerint. Per triduum continuo cum cornu dato, prout fuerit 
magnitudo pecoris. Statim remediabitur. 

5. Pellem eiusdem decoque. Ex aqua fontana domum lustra 
cum ramis lauri. Tibi et domui tuae proderit. 

6. Volo credas, amice karissime, hanc bestiolam esse 
medicaminibus. 

Yparcus corr. Ypareus C  1. numquam s. l. add. C | cum adessem] cum s. 
l. add. C | uero s. l. add. C | post bestiolam s. l. add. quoque C | post etiam 
add. s. l. et C | melenem corr. melonem C   2. declinant] declinat (alt. -n- s. 
l. add.) C | prorogat corr. prerogat C   3. emendabit corr. emendauit C   4. 
ante dentur spatium vacat | si s. l. add. C | pestilentia corr. pestilentie C | 
Statim] statimque (-que s. l. add.) C   6. hanc s. l. add. C
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Hiparco, rey de Egipto, saluda a Octavio Augusto. 
1. En muchas ocasiones he sido testigo de tu victoria y de tu 

sabio juicio. Deduzco, sin embargo, que nunca ha llegado 
a tus manos un remedio de extraordinario poder que fue 
descubierto por Esculapio y que yo en persona he compro-
bado en mi ejército con excelentes resultados. Considero 
asunto digno de tu alta condición la fierecilla cuadrúpeda 
que vosotros llamais tejón y que algunos conocen también 
como meles.

2. Si con grasa de este animal untas al enfermo, enseguida 
remiten las fiebres; con tal que le quede tiempo de vida, 
pues si la enfermedad aplaza el momento final y fuese 
grave, esa enfermedad retrocede con rapidez. 

3. Cuece los sesos del animal en tres sextarios de aceite. Que 
hiervan en un recipiente sin estrenar hasta que de la decoc-
ción quede sólo la tercera parte y cuela lo que queda. Quien 
sufra dolores de cabeza, o bien de pies, que aplique tres días 
el remedio en la cabeza o en los pies al salir de los baños. 
Aunque el dolor venga de antiguo, le pondrá fin. Será eficaz 
incluso para quienes sufren el mal comicial, así como para 
el que parezca incurable y para el que se haya convertido 
en crónico. 

4. Mezclarás (según sabe todo el mundo) la sangre del ani-
mal con sal menuda. Désele sobre todo a caballos, mulas, 
bueyes, así como a cualquier clase de animal y cuadrúpedo, 
que estén afectados por la peste. Dáselo con un cuerno 
durante tres días seguidos, en proporción al tamaño del ani-
mal. Curará enseguida. 

5. Hierve la piel del animal. Con unas ramas de laurel bendice 
tu casa con agua de fuente. Estaréis protegidos tú y tu casa.
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6. Quiero que sepas, mi muy querido amigo, que esta fierecilla 
es fuente de medicina.

3. El orden de la materia: una versión abreviada de β
El manuscrito de Montecassino ofrece una versión resumida de la 
Epistula, que, al margen del encabezamiento y la introducción y 
conclusión epistolares, consta de sólo cuatro entradas relativas a los 
poderes del tejón: las que se refieren al empleo de la grasa, el ce-
rebro, la sangre y la piel, como remedios medicinales, en los tres 
primeros casos, y como elemento protector contra los males en ge-
neral, en el último. Por el contrario, carece el texto de indicaciones 
relativas a otras partes del cuerpo del tejón - dientes, pies, piel, testí-
culos, hígado y corazón - que figuran tanto en la versión α como en 
la versión β y que, por tanto, debemos considerar como integrantes 
de la Epistula desde sus inicios. La tabla de correspondencias entre 
las redacciones α, β y C es la que sigue (señalo entre paréntesis dos 
unidades que en C han sido decurtadas y que, por tanto, correspon-
den sólo parcialmente a sus paralelas en las otras dos redacciones): 

β α C
Encabezamiento e 
introducción epistolares

Encabezamiento e 
introducción epistolares

(Encabezamiento e 
introducción epistolares)

dentes dentes _____________
pes dexter pes dexter _____________
adeps adeps adeps

sanguis
cerebellum cerebrum cerbellum

iocinera et cor
pellis pellis _____________
testiculi _____________
sanguis sanguis
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β α C
iocinera _____________
cor _____________
pellis pellis
Conclusión epistolar: caro Conclusión epistolar: caro (Conclusión epistolar)

testiculi

Señalaba más arriba que Howald y Sigerist habían contado el ma-
nuscrito casinense entre los de la rama β. A pesar del grado extremo 
de reducción a que ha sido sometida la Epistula, las secciones trans-
mitidas por C apuntan, en principio, a que los editores estaban en lo 
cierto. Más allá de las supresiones, el orden de la materia es el de β. 
Por tratarse de un escrito en estructura epistolar, el encabezamiento 
y la dedicatoria habían de ocupar necesariamente el primer lugar, 
con independencia de los cambios sufridos por el texto. Y en este 
punto ninguna diferencia encontramos en C respecto a las versiones 
β y α. En la parte doctrinal, por el contrario, formada por una serie 
de entradas independientes entre sí, tanto el orden como el número 
de entradas eran susceptibles de variación, de modo que las distin-
tas redacciones no tienen por qué coincidir en este aspecto. Es así 
que α y β presentan diferencias notables en el orden de las entradas, 
sin que sea posible conocer con seguridad cuál de ellas representa 
de modo más o menos fiel el estado inicial del texto y en cuál de 
ellas el orden ha sido alterado; o incluso si ninguna de ellas ha man-
tenido invariado el orden de la materia y, en consecuencia, estamos 
ante dos estados de texto modificados por la mano de copistas y 
reelaboradores. En el estado actual de la investigación considero 
esta última posibilidad como la más verosímil, si bien ello no tiene 
incidencia alguna en el objetivo del presente trabajo.
En lo que respecta a la relación de C con las versiones β y α, la 
sucesión adeps-cerbellum-sanguis-pellis-(conclusión epistolar) se 
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ajusta indubitablemente al orden de β. Lo prueba la colocación de 
la entrada relativa a la sangre (sanguis), que en α precede a la que 
se refiere al cerebro (cerebrum), mientras en β y en C ocupa una 
posición posterior. Pero, sobre todo, lo demuestra la entrada rela-
tiva a la piel del animal (pellis). La versión de la rama β contiene 
dos entradas sobre la misma parte del tejón. Tanto el contenido 
como el lugar que ambas ocupan dentro del tratado son diferentes. 
La primera consta de dos recetas: en primer lugar se menciona la 
creencia de que la piel del tejón colocada sobre los perros mante-
nía alejada de los mismos la peste, y, a continuación, se menciona 
el empleo de la piel y del aceite de la decocción del zorro como 
protección contra la podagra17. La misma receta, con las mismas 
indicaciones y en el mismo lugar, está presente también en α, 
mientras en C ha sido suprimida. En la parte final de la Epistula, y 
precediendo a la conclusión, que menciona el empleo de la carne 
del animal como medio profiláctico contra todo mal, la versión β 
ofrece una segunda entrada sobre la piel del tejón18. Aunque la in-
terpretación del pasaje presenta algunos puntos oscuros, en parti-
cular en lo que se refiere a la función de la piel del animal, forman 
parte de la ceremonia dos actos: el de someter la piel del animal a 
decocción y el de efectuar una lustratio de la casa consistente en 
bendecirla con agua de fuente utilizando un ramo de laurel. Esta 
segunda receta, de la que no puede saberse con certeza si figuraba 
ya en el estadio inicial de la Epistula o si fue añadida a partir de 
otra fuente en un momento indeterminado de la transmisión de β, 
no figura en α, pero sí en C, y precediendo también a la conclusión 
epistolar. 
Abonan también la hipótesis de que es un texto de la versión β el que 
está en el origen de la redacción casinense la presencia en ésta de da-
tos y expresiones comunes con β, pero que en α o bien no figuran o 
bien han sido modificados. Véase la siguiente selección de ejemplos 
significativos:
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βC α

uictoriam tuam uirtutes tuas
manus tuas omisit
conditionis cognitionis
quam uos taxonem appellatis quem nos taxonem appellamus
tertia pars eius remaneat tertia pars decoxerit
et quod inueteratum fuerit proderit omisit
sicut omnibus notum est omisit
continuo omisit
statim remediabitur omisit
amice carissime sacratissime imperator

 
A pesar del grado extremo de reducción a que ha sido sometida la 
Epistula en C, todos los datos permiten concluir que es un texto de 
la rama β de la tradición del corpus de fito-zooterapia tardoantiguo 
el que está en el origen del texto casinense. 

4. Contaminación con la versión α
De la conclusión del apartado anterior cabría deducir que Howald y 
Sigerist estaban en lo cierto al otorgar al códice de Montecassino la 
condición de testigo de la rama β de la Epistula. Pero el cotejo minu-
cioso de los textos permite entrever que es ésa una deducción simplista 
en exceso. Ciertos indicios, algunos de indiscutible fuerza probatoria, 
permiten sostener fundadamente que, quienquiera que haya dado al 
texto casinense su forma actual, tuvo a su disposición dos modelos, uno 
de la versión β, que toma como base, y otro de la versión α, de donde 
extrae algunos elementos de redacción que vienen a sustituir a los que 
ofrecía β. En otros términos, que, además de efectuar una selección del 
material, opera por contaminación de un texto de la redacción β con 
uno procedente de un manuscrito de la rama α. La confrontación de 
cada una de las entradas por separado, que la extensión reducida de la 
versión casinense hace posible sin mayor fastidio, ofrece abundantes 
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argumentos en tal sentido. Dadas las deficiencias metodológicas de la 
edición de Howald y Sigerist, que condicionan en alto grado su elec-
ción de lecturas y distorsionan la realidad del texto, para las citas de 
las versiones α y β prescindiré de la mentada edición y tomaré como 
punto de referencia los manuscritos más antiguos en cada caso. Más 
concretamente, para la rama β me serviré del manuscrito de Cava de’ 
Tirreni, contrastado con el de Londres, British Library, Add. 8928, del 
siglo X, para las partes de las que aquél carece19. En cuanto a la rama 
α, haré uso del códice de Lucca, cuyas lecturas he verificado también 
acudiendo al de Londres, Wellcome Library, 573, del siglo XIII20. El 
manuscrito Harley 4986, utilizado por Howald y Sigerist, que suele 
alterar los textos por su cuenta, será aducido de manera sólo ocasional.

β 
(Cava de’ Tirreni, 

Biblioteca della Badia, 3)

α 
(Lucca, 

Biblioteca Statale, 296)

C

Rex egyptiorum octauiano 
augusto salutem.
Plurimis exemplis expertus 
sum uictoriam tuam et 
prudentiam. His tamen 
arbitror numquam incidisse 
manus tuas tante utilitatis 
uirtutem quod ab asclepio 
acceptum est que cum 
maximis curis edictisque 
meis exercitum meum 
meruerimus controuersie 
tue conditio dignum opere 
pretium iudicabimus 
bestiolam quadrupedem 
quam uos taxonem appellatis 
quidam etiam mellem 
uocant. Et ideo nequis 
maleficus te tuosque nocere 
possit neque defectionibus 
quod exercitu meo in armis 
contingit.

Idpartus rex aegyptiorum 
octauio suo salutem.
Plurimis exemplis experti 
sumus uirtutes tuas et 
prudentia et tamen arbitror 
numquam incidisse tante 
uirtutis remedium quod 
ab scolapio quoque mei 
pergimis nostrum expertus 
sum 

igitur industriae tuae 
cognationis dignum iudicaui 
bestiam quadrupedem quem 
nos taxonem appellamus 
quidam etiam male dicunt. 

Yparcus octauio augusto 
salutem.

1. Plurimis exemplis 
expertus sum uictoriam 
tuam et prudentiam. His 
tamen arbitror numquam 
ince[n]disse manus tuas 
tante uirtutis remedium 
quod ab Scolapio repertum 
est, quod ego cum maximis 
indiciis cum adessem in 
exercitu meo expertus 
sum. Condicioni<s> uero 
tue dignum opere pretium 
iudicauimus bestiolam hanc 
quadrupedem, quam uos 
taxonem appellatis, quidam 
etiam melenem dicunt. 
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Adipem coque eius 
hisdem uerbis incantabis et 
quemcumque egrum unxeris 
statim febrem detrahit id 
dumtaxat eum qui uitalis 
superest nam non prorogat 
tempus si maior morbus uel 
causa fuerit celerius recedit.

Adipem quoque eius equum 
egrum perungues statim ei 
febres declinant dumtaxat 
sibi uitam superest nam 
morbus prorogat tempus 
quod si maior morbus fuerit 
celerius recedit.

2. De adipe quoque eius si 
egrum perunxeris. statim 
ei febres declinant, ita 
dumtaxat si uita superest; 
nam si morbus prorogat 
tempus et maior fuerit, 
morbus celerius recedet.

Tereuellum eius decoquis in 
olei sextarios tres Deferbeat 
donec tertia pars eius 
remaneat et reliquum percola 
et siquis capitis uel pedum 
dolorem uexatur abalieno 
curet caput uel pedes 
liberabitur et si antiquus 
dolor fuerit etiam eis 
proderit Qui comitiali morbo 
uexantur et quod insanabile 
uidetur et quod inueteratum 
fuerit proderit. In uase rude 
cum ferbuerit has preces 
dices: ‘Horner laxi abal fece 
cisiue et toro hodien laccaon 
uirtus celi libera’.

Cerebrum eiusdem coquens 
in oleo sestarios III in 
olla rude donec tertia pars 
decoxerit reliquum percola 
et si quis capitis dolorem 
uel pedum uexatur caput a 
balneo curet per triduum 
idem et pedes emendabis 
etiam commitiali morbo 
laborantes et quod insanabile 
uidetur remediabit

3. Cerbellum eius in oleo 
decoque sextaria tria. In 
olla rude deferbeat, donec 
tertia pars eius remaneat 
et reliquum cola. Et siquis 
capitis dolore uel pedum 
uexatur, a balneo curet 
caput uel pedes per triduum. 
Etsi antiquus dolor fuerit, 
emendabit. Etiam et eis 
proderit qui comitiali morbo 
laborant, et quod insanabile 
uidetur et quod inueteratum 
fuerit proderit.

Sanguis eius sicut omnibus 
notum est cum sale minuto 
miscebis equis et mulis et 
bubus et quibuscumque 
animalibus et quadrupedibus 
maxime qui uidebuntur 
pestilentia laborare per 
triduo continuo per 
cornum coicito prout fuerit 
magnitudo pecoris statim 
remediabitur.

Et sanguinem cum sale 
minuto commixtum 
cum equis et mulabus et 
quecumque quadrupedia 
uidebuntur pestilentia 
laborare per triduum per 
cornum deicito prout fuerit 
magnitudo pecorum.

4. Sanguis eius, sicut [h]
omnibus notum est, cum 
sale minuto miscebis. 
Equis et mulis et bubus et 
quibuscumque animalibus 
et quadrupedibus maxime 
dentur, si pestilentia 
laborauerint. Per triduum 
continuo cum cornu dato, 
prout fuerit magnitudo 
pecoris. Statim remediabitur.

Pellem eius decoque ex aqua 
fontana domum lustra ex 
ramis lauri et tibi et domui 
tue proderit.

5. Pellem eiusdem decoque. 
Ex aqua fontana domum 
lustra cum ramis lauri. Tibi 
et domui tuae proderit.
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Volo ut credas amice 
karissime Hunc bestiolum 
perpetuo prodesse populo 
romano si castimonialibus 
carne eius his diebus 
quinque usi fuerint et ex 
eo que urbem lustrant et ad 
portas singulas defoderint 
omnem pestilentiam remota 
maxime ab igne totum 
erit non erit periculum 
exercitibus tuis prodest 
aduersus pestilentiam quam 
barbatis inferent.

Volo credas sacratissime 
imperator hunc bestiolum 
prodesse si castimoniales 
diebus usus fuerit carnem 
eius quoque ex eo orbe tuam 
lustraberis et exercitibus 
proderis.

6. Volo credas, amice 
karissime, hanc bestiolam 
esse medicaminibus.

4.1. Un indicio de contaminación

Omito aquí toda argumentación fundada en elementos comunes a C y 
α, como la coincidencia en preservar el nombre del autor de la Epistula 
(Yparcus e Idpartus), en el nomen del destinatario como Octauius o 
en la mención de la necesidad de aplicar el remedio tres días (per 
triduum) en la entrada sobre el cerebro (3). En definitiva, tales coinci-
dencias son susceptibles de ser explicadas, por lo menos a nivel teó-
rico, mediante el empleo de una redacción de β anterior a la actual y, 
por tanto, con algunas diferencias respecto al texto hoy conservado. 
Centraré aquí mi atención en datos diversos que demuestran sin géne-
ro de duda que detrás de algunos elementos de la redacción casinense 
está un modelo de la versión α de la Epistula. En la justificación in-
troductoria con que ésta se inicia, el autor pondera el extraordinario 
poder del animal cuyo nombre menciona sólo más tarde. La expresión 
utilizada en β y en α es diferente: tante utilitatis uirtutem, en el primer 
caso; tante uirtutis remedium, en el segundo. Al margen de la dificultad 
de desentrañar el sentido exacto de la expresión tante utilitatis uirtus 
así como de las razones que pudieron haber llevado a un copista-modi-
ficador a emplearla en el texto, es seguro que en este punto la versión 
α transmite la lectura originaria, que no es otra que tante uirtutis reme-
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dium. El sustantivo remedium, de empleo frecuente en textos de medi-
cina, y particularmente en recetarios, con un sentido muy próximo al 
de medicamentum, tenía también un valor más general de ‘remedio’ o 
de ‘amuleto’, susceptible de aplicación a todo tipo de males y peligros, 
incluidos los relacionados con la magia y la superstición. Antes que un 
texto de medicina, la Epistula de Hiparco es un opúsculo de contenido 
mágico, en el que se pondera el empleo de las partes del tejón como 
amuleto protector, al que en ocasiones ha de acompañar la pronuncia-
ción de una fórmula mágica. En consecuencia, el empleo del término 
remedium resulta adecuado para el contenido real del opúsculo y se 
ve reforzado, además, por varios ejemplos del verbo remediare en el 
texto21. Por su parte, el empleo de uirtus como equivalente de uis o de 
potentia - y todos ellos con el mismo sentido que el griego δύναμις - 
resulta banal tanto en contextos mágicos como de medicina racional. 
Los términos citados hacen referencia a la potencia intrínseca de un 
acto o de un objeto para producir un efecto determinado, sea éste de 
carácter beneficioso o perjudicial22. Pero aún más que su sentido trans-
parente (‘un remedio de tan extraordinario poder’) certifica la condi-
ción originaria de la lectura tante uirtutis remedium - y, por tanto, su 
presencia en la primitiva redacción del texto - el relativo quod, que 
figura tanto en α como en β. Es este pronombre el que denuncia el 
carácter modificado de la expresión tante utilitatis uirtutem en β. Pudo 
haber sido precisamente la disonancia entre el género femenino de uir-
tutem y el género neutro del relativo quod la razón que llevó al ‘autor’ 
del texto casinense, que sigue como modelo principal el texto de β, a 
sustituir la fórmula que encontraba en éste, tante utilitatis uirtutem, 
por su correspondiente en α, tante uirtutis remedium23.

4.2. Dos pruebas indubitables de contaminación: las entradas 
sobre la grasa (adeps) y sobre el cerebro (cerebellum) del tejón
Las circunstancias son muy diferentes en los ejemplos que siguen. 
Una serie de detalles menores, todos ellos señalados en cursiva en 
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las columnas paralelas precedentes, refuerzan la hipótesis de que 
un número significativo de elementos redaccionales del texto de 
Montecassino son el resultado de una operación de contaminación 
con la versión α. Pero es sobre todo la entrada sobre el empleo de la 
grasa (adeps) como febrífugo el dato decisivo a favor de esta hipóte-
sis. En efecto, es posible afirmar con certeza que en C dicha entrada 
deriva íntegramente de la versión α, no de β. El cotejo detallado 
de los tres textos no deja lugar a dudas sobre dos puntos: en primer 
lugar, que el texto de β, tal como ha llegado a nosotros, es anterior 
al de α y que éste ha sido reescrito a partir de una redacción similar 
a la de aquél; y, en segundo lugar, que la redacción casinense está 
tomada de α.
A diferencia de lo que sucede con el Liber medicinae ex animalibus, 
de Sexto Plácito Papiriense, cuya redacción α es una reescritura in-
completa de β, con adiciones procedentes de otras fuentes, es seguro 
que en el caso de la Epistula de Hiparco tanto la versión de la rama α 
- de ideología cristiana - como la versión de la rama β - de ideología 
no cristiana - derivan de un texto anterior perdido, cuya extensión y 
características desconocemos por completo. En otros términos, am-
bas descienden de un origen común24. Es verosímil que sea la ver-
sión β la que, en términos generales, muestra todavía mayor grado 
de fidelidad al común texto perdido, aunque en algunos puntos la 
versión α ofrezca detalles de éste que en β han desaparecido. 
En el caso de la entrada sobre la grasa del tejón el texto originario 
había sido interpolado y dicha interpolación ha perdurado tanto en α 
como en β, pero es esta última la que ha sufrido un menor grado de 
alteración respecto a la primitiva redacción de la Epistula. En efec-
to, según las indicaciones de β, la grasa del tejón extendida sobre el 
cuerpo a modo de ungüento elimina la fiebre de cualquier enfermo, 
Adipem coque eius hisdem uerbis incantabis et quemcumque egrum 
unxeris statim febrem detrahit. Debe de haber sido esta afirmación 
tan rotunda la que movió a un interpolador más cauteloso a aña-
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dir una precisión que, en la práctica, suponía una restricción a esta 
verdad general, dumtaxat eum qui uitalis superest nam non proro-
gat tempus. La frase fue causa de problemas para los copistas, que 
suelen modificarla - con fortuna dispar - en busca de sentido para 
un pasaje que no comprendían. Es indudable que eum, acusativo, 
reenvía a egrum, también acusativo. El adjetivo uitalis tiene en este 
contexto un sentido muy preciso, bien documentado en otras fuen-
tes. Se trata de una alusión explícita a la técnica del pronóstico para 
averiguar si un enfermo va a sobrevivir a la enfermedad o si, por el 
contrario, ésta va a tener un desenlace fatal. La calificación como 
uitalis significaba que la expectativa de supervivencia del enfermo 
era favorable, mientras que otros adjetivos como mortalis, moritu-
rus o fatalis designaban a aquel cuya muerte se pronosticaba como 
segura. Citaré varios ejemplos a título ilustrativo25. El manuscrito 
de París, BNF, Lat. 11218, del siglo IX, contiene, en el folio 101v 
un pequeño texto que consiste en una serie de pronósticos de vida o 
muerte. El título que precede a la serie es el siguiente: Signa si eger 
moriturus est aut uitalis, ‘Señales para saber si el enfermo va a morir 
o va a sobrevivir’. Uno de los pronósticos de dicha serie, que ofrezco 
corregido, resulta también clarificador: 

De consparso ad aegrotum super stomachum pone. Postea iacta[t] illut 
<c>an<i>. Si comederit, uitalis est.

Pon masa de pan sobre el estómago del enfermo. Después échasela a un 
perro. Si éste la come, [el enfermo] sobrevivirá.

De entre los numerosos posibles, he seleccionado todavía otros dos 
casos elocuentes. El primero pertenece a un recetario del manuscrito 
de Rouen, Bibliothèque municipale, 1407, f. 132v-133r:

Ad apostoma probanda si uiuiturus sit aut moriturus homo. Ante lectum 
ponis bucculare et in ipso sputum tota nocte proiciat et in crastino facis 
aquam tepidam et in ipso bucculare mitte et cooperies eum et dimitte stare 
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una hora. Si uideris ut ipse sputus coagulet, uitalis est. Et si uideris desu-
per aquam quasi guttas olei, scias eum esse moriturum. 

Para probar, en caso de absceso, si la persona va a sobrevivir o a morir. 
Colócale delante de su lecho un recipiente y que durante la noche eche 
en él los esputos. Por la mañana templas un poco de agua, la echas en el 
recipiente mencionado, lo tapas y lo dejas estar una hora. Si ves que el 
esputo coagula, [el enfermo] sobrevivirá; y si ves nadando en el agua algo 
así como unas gotas de aceite, sábete que el enfermo morirá.

El segundo figura en el manuscrito de Londres, British Library, 
Sloane 475, f. 24r:

Ad infirmum qui non dormit. Cornu caprinum sub capite pone. Si dormierit 
uitalis est; si non, moriturus.

Para el enfermo que no consigue dormir. Pon cuerno de cabra bajo su 
cabeza. Si se queda dormido, sobrevivirá; si no, morirá.

Los textos anteriores arrojan luz sobre el sentido de uitalis en la len-
gua de los pronósticos. Dicho término tiene como equivalente a uiui-
turus, opuestos uno y otro a moriturus, tal como atestiguan de modo 
explícito los ejemplos de los manuscritos de Rouen y de Londres. 
Tal es también el sentido de uitalis en la frase dumtaxat eum qui 
uitalis est, que viene a restringir la referencia genérica previa a toda 
clase de enfermos. Dicho de otro modo, ante la afirmación de que ‘a 
cualquier enfermo que untes [con la grasa del tejón], inmediatamen-
te le hace disminuir la fiebre’, una mano posterior siente la necesidad 
de hacer una aclaración, ‘sin duda a aquel que tiene un pronóstico de 
supervivencia, pues no le alarga el tiempo de vida’. Esta precisión, 
que con grados de modificación diversos figura en todos los manus-
critos de la Epistula, debió de haber sido introducida en una fase de 
transmisión anterior a la generación de los dos estados de texto ac-
tuales. La versión α da una redacción algo diferente, testimonio del 
esfuerzo de un copista por interpretar y dar sentido a una frase que 
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no había comprendido completamente: dumtaxat sibi uita[m] supe-
rest, nam morbus prorogat tempus, ‘sin duda le queda vida, pues la 
enfermedad le prorroga el tiempo vital’. La redacción del manuscrito 
de Montecassino no sólo da, como α, statim ei febres declinant, en 
lugar de statim febrem detrahit, sino que, además, convierte la frase 
sibi uitam superest, también de α, en si uita superest, quizás una ha-
plografía, si(bi) uita, a la que no debe de ser ajeno el fenómeno del 
betacismo. En cualquier caso, más allá de los detalles y de las causas 
del proceso, es seguro que en C la entrada referida al empleo de la 
grasa del tejón como febrífugo tuvo como modelo un manuscrito de 
la Epistula perteneciente a la rama α de la tradición.
En la entrada relativa al empleo del cerebro del tejón contra el do-
lor de cabeza, contra la podagra y contra la epilepsia, la versión β 
finaliza señalando dos detalles imprescindibles en la ceremonia: la 
necesidad de hervir el cerebro en un recipiente sin estrenar (in uase 
rude) y la de pronunciar al mismo tiempo una fórmula encantatoria 
(has preces dices …). La redacción α carece de las fórmulas mági-
cas paganas, que o bien han sido suprimidas o bien sustituidas por 
fórmulas y oraciones cristianas. También en el presente caso la refe-
rencia final antes señalada ha sido suprimida en α. Pero, a cambio, 
la mención del empleo de un recipiente rudis ha sido introducida en 
el inicio de la noticia, con sustitución, además, del ablativo uase por 
olla: cerebrum eiusdem coquens … in olla rude. Por motivos que 
serán estudiados en el epígrafe siguiente, también el texto casinense 
prescinde de la fórmula mágica de la redacción β. Pero recupera la 
mención de la olla rudis en el inicio de la noticia, tomándola del 
mismo lugar en el que la había utilizado la versión α.

5. Censura ideológica en la selección de la materia: supresión  
de elementos mágicos y supersticiosos
Aunque sus específicas circunstancias de transmisión como parte de 
un corpus de fito-zooterapia invitan a creer lo contrario, antes que un 
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texto de contenido médico, la Epistula de Hiparco es un opusculillo 
relacionado con creencias y ritos mágicos de tipo popular. En estric-
to rigor, en la versión β únicamente el empleo de la sangre del tejón 
como remedio terapéutico para animales de tiro - caballos, mulas y 
bovinos - cae dentro del dominio de lo que podríamos considerar 
medicina racional o técnica, en el sentido moderno de la expresión. 
En los demás casos estamos siempre ante el empleo de órganos o 
sustancias corporales del tejón con finalidad protectora contra even-
tuales adversidades, sean éstas de tipo natural y relacionadas con la 
salud o bien sean resultado de la actividad maléfica de un enemigo. 
La propia introducción de la epístola concluye con la advertencia de 
que su propósito es dotar al destinatario de protección contra daños 
provocados por maleficios y defixiones: … et ideo, nequis maleficiis 
te tuosque nocere possit neque defectionibus, quod exercitu meo in 
armis contigit. En este sentido, la adecuación entre la finalidad de-
clarada por el autor y el contenido real de la Epistula es máxima. En 
lo que respecta a la versión α la visión es muy similar, puesto que 
el elemento mágico ha sido sustituido por referencias cristianas, de 
modo que, en términos de creencia en sentido estricto, la situación 
apenas sufre variación respecto a la versión β. Tan solo el empleo 
del cerebro para la curación de diversas patologías, que en β iba 
acompañado de la mención explícita de una fórmula mágica, se ha 
convertido en α en una receta médica de tipo técnico-racional, al 
haber sido suprimida toda huella de la fórmula mencionada. 
En el texto de Montecassino la situación es completamente dife-
rente. Se trata ahora de una serie de recetas de zooterapia cuyos 
elementos constitutivos apenas difieren de los que encontramos en 
cualquier receta elaborada a partir de un simple, sea éste de origen 
vegetal o animal. En todos los casos se indica el ingrediente utili-
zado - en nuestro caso un órgano o sustancia corporal del tejón -, la 
elaboración y administración del remedio y, finalmente, la eficacia 
terapéutica del mismo. La introducción epistolar carece también de 
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cualquier alusión, ni directa ni indirecta, a supersticiones y creencias 
mágicas. En este sentido, por sus características, la Epistula casinen-
se se encuadra perfectamente dentro del género del recetario técnico.
Es precisamente este punto el que ofrece las claves de la actuación 
del copista, convertido en cierto modo en ‘autor’. La selección del 
material se ha operado por eliminación completa del elemento mági-
co, ya sean entradas completas o sólo partes de las mismas. Ofrezco 
una lista exhaustiva de los elementos suprimidos, tomando como 
referencia la versión β26:

 - la frase final de la introducción, la que hacía referencia a la 
finalidad del texto como remedio profiláctico contra male-
ficios y defixiones (Et ideo nequis maleficus … in armis 
contingit).

 - las entradas relativas al empleo de los dientes y del pie 
del animal (Howald-Sigerist, p. 229, 19-34). En el primer 
caso no sólo la extracción de los dientes había de ir acom-
pañada de una ceremonia con pronunciación de una fór-
mula mágica, sino que el efecto protector lo era también 
contra peligros de naturaleza irracional o supersticiosa: el 
rayo, una insolación, una persona envidiosa o una apari-
ción. En cuanto al pie del tejón, su separación del cuerpo 
había de ir acompañada del mismo ceremonial formulario 
que en el caso de los dientes y su efecto (salir vencedor en 
una contienda o batalla) pertenecía también al dominio de 
la mera creencia irracional.

 - en cuanto a la grasa (adeps) del tejón la versión β menciona 
la necesidad de pronunciar la misma plegaria encantatoria 
que en los casos precedentes, hisdem uerbis incantabis. 
Esta escueta referencia ha sido eliminada en la redacción 
casinense, permaneciendo sólo el elemento racional de la 
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receta, que se convierte, de este modo, en una simple receta 
de zooterapia.

 - en la entrada sobre el empleo terapéutico del cerebro de 
tejón (cerebellum) contra dolores de cabeza, contra la 
podagra, contra la epilepsia y contra males crónicos ha sido 
suprimida la frase final: in uase rude cum ferbuerit has pre-
ces dices: horner laxi abal fece cisiue et toro hodien lac-
caon uirtus celi libera. La supresión del elemento irracional 
convierte el pasaje en una pura receta médica.

 - omisión de dos entradas completas de contenido supersti-
cioso, una relativa a la piel y otra a los testículos de tejón. 
Se trata de los pasajes siguientes (Howald-Sigerist, p. 231, 
55-65):

Pellem eius canibus circumdari, ne pestilentia laborent. Ex ea pelle pel-
liculas in calce habeto et ex oleo eius curato pedes, tibi non laborabunt.

Si cui malefactum fuerit et non potuerit rebus uenereis uti, testiculos eius 
cum melle decoque et ex aqua fontanali, quae est perennis, si ieiunus per 
triduum bibat, remediatur, sic ut deficere non possit.

 - supresión completa de dos entradas sobre el efecto apotro-
paico de dos ceremonias que pueden, quizás, ser identifi-
cadas con los ritos del amburbium y del ambarvalium. Se 
trataba de efectuar una lustratio alrededor de la ciudad o de 
los campos y enterrar el hígado o el corazón del tejón en 
las puertas o alrededor de las lindes campestres (Howald-
Sigerist, p. 231, 74-83).

 - en la conclusión de la Epistula el autor, que se dirige al 
destinatario con el apelativo familiar amice karissime, trata 
de persuadir a éste de los beneficios del tejón para el pue-
blo romano si sus gentes efectúan una lustratio en torno a 
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la ciudad y entierran carne del animal en cada una de las 
puertas. La versión casinense mantiene el tono persuasivo, 
pero abrevia por medio de la eliminación de toda referencia 
a la lustratio. En su lugar introduce una ambigua referen-
cia a los medicamina (Volo credas, amice carissime, hanc 
bestiolam esse medicaminibus), llevando, así, la noticia al 
terreno de la medicina estrictamente racional.

La lista de supresiones, extensa para un texto de dimensión reducida, 
explica que la decurtación del texto haya sido en el manuscrito de 
Montecassino máxima. El copista preserva únicamente aquellas en-
tradas que nada tenían que ver con la superstición. En otros casos ex-
purga los elementos mágicos de una entrada a fin de atajar toda po-
sibilidad de lectura de un pasaje en clave de magia o de superstición. 
No se trata de un hecho esporádico en los textos transmitidos por 
el mismo manuscrito. Con ocasión de los trabajos previos para una 
edición del capítulo De puero uirgine del Liber medicinae ex anima-
libus de Sexto Plácito Papiriense he podido comprobar que también 
en este caso el manuscrito casinense había operado una sistemática 
expurgación de los abundantes elementos mágicos y supersticiosos 
del capítulo, con la consiguiente reducción del mismo27. De modo 
que, más que ante hechos puntuales y fortuitos, debemos de estar 
ante una actitud consciente por parte de un copista quizás obediente 
a la atmósfera del centro al que pertenece, celosos ambos - copista 
y centro monástico - por evitar cualquier contacto con prácticas que 
juzgaban ajenas a la ortodoxia cristiana.

6. Conclusiones
El carácter contaminado de la redacción casinense hace que cual-
quier clasificación de ésta en términos de su relación con la versión 
α o con la versión β resulte insuficiente y conlleva, además, el ries-
go de inducir a error en la apreciación de sus lecturas. Es lo que 
pone de manifiesto la edición de Howald y Sigerist, que al estable-
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cer el texto de β dan por buenas algunas lecturas del manuscrito de 
Montecassino que éste, a su vez, había tomado de la versión α. Es 
decir, en la práctica, en lo que respecta a β, el texto de los editores 
presenta un grado de contaminación que no difiere esencialmente del 
de la propia redacción casinense.
Además de su carácter contaminado, confieren personalidad propia 
al texto de Montecassino dos características: su condición decurtada 
y el criterio de selección de la materia. La eliminación sistemática 
de toda referencia a prácticas mágicas y supersticiosas hace verosí-
mil que detrás de tal actuación se encuentre una mano celosa de la 
ortodoxia cristiana y defensora de las advertencias contra tales prác-
ticas que manifietan autoridades como Agustín de Hipona, Martín de 
Braga y otros padres de la Iglesia28. Es decir, se trata de una versión 
censurada por razones ideológicas. Dicha censura convierte un opús-
culo mágico en un opúsculo de carácter exclusivamente médico.
La condición doble - versión α, versión β - del actual texto de la 
Epistula es incontestable, como lo es también la ideología cristia-
na de una de las versiones, característica de la que carece su con-
traria. En la práctica, al margen de las modificaciones voluntarias 
efectuadas por el copista, la redacción de Montecassino no aporta al 
establecimiento del texto variantes de interés, entendiendo por tales 
aquellas que no figuren en ningún otro testigo de la tradición. Dado 
que las modificaciones voluntarias de copista carecen de valor para 
establecer las líneas de transmisión del texto (es decir, para trazar 
un stemma), consignar en el aparato las variantes de C contribuiría 
únicamente a recargar aquél sin utilidad práctica alguna. Es por ello 
que la opción menos gravosa - y la que aporta un mayor grado de 
claridad - consiste en editar el texto de C por separado, a modo de 
testimonio autónomo con entidad propia, y prescindir del mismo en 
cualquier edición de las versiones α y β29. 
Finalmente, la supresión sistemática de referencias mágicas lo apro-
xima, como significativo precedente, al Liber de animalibus atribuido 
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a Constantino el Africano. Es ésta una versión del Liber medicinae ex 
animalibus de Sexto Plácito Papiriense, de la que han sido suprimidos 
todos los títulos de las recetas y de la cual forma parte, como primer 
capítulo, la Epistula de taxone. Dicha versión figura en los manuscri-
tos desde el siglo XII. Una tradición cuyo origen es necesario todavía 
estudiar, y que se hace explícita en las ediciones renacentistas, atribu-
ye su redacción a Constantino30. Pues bien, también en esta recensión 
‘constantiniana’ han sido suprimidas todas las referencias mágicas31. 
Su ‘autor’ manifiesta explícitamente su rechazo del elemento supers-
ticioso decurtando por dos veces el texto abruptamente (… accepta 
est et cetera; … sic facito de ea et cetera supersticiosa), así como 
advirtiendo explícitamente que lo que ofrece a continuación son re-
medios naturales, naturalia uero que hic auctor scripsit hec sunt. El 
copista del manuscrito 97, por su parte, adopta idéntica actitud, pero 
sin hacer de ello reconocimiento expreso. Se trata de dos manifesta-
ciones diferentes, una explícita y otra implícita, de la existencia de 
corrientes y tomas de posición ideológicas que debieron de generarse 
en la Antigüedad Tardía en el contexto del conflicto entre paganismo 
y cristianismo y que suelen aflorar en textos y manuscritos médicos a 
lo largo de toda la Edad Media32. 

Apéndice
La versión atribuida a Constantino el Africano (transcripción a partir 
del manuscrito de München, BSB, clm 4622, s. XII, ff. 55v-56r)

Regi egiptiorum octauiano augusto salutem. Plurimis exemplis exper-
tus sum uictoriam tuam et prudentiam. His tamen arbitror numquam 
incidisse in manus tuas tante utilitatis uirtutem que ab asclepio accep-
ta est et cetera, bestiolam quadrupem (sic) que uos taxonem appellatis 
quidam autem melen uocant. Ut tutus sis per eam ab hostibus sic faci-
to de ea et cetera supersticiosa. Naturalia uero que hic auctor scripsit 
hec sunt: adipem taxonis inunge febrientibus et sanantur. Cerebrum 
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eius cum oleo bene coctum omnes dolores sedat inunctum. Testiculi 
eius melle cocti et cum aqua fontis bibiti ieiuno stomacho per triduum 
libidinem indeficientem dant. Sanguis eius cum sale cornibus boum 
instillatus per triduum a peste mortalitatis liberat33. 
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crítica y traducción. Medicina nei secoli 2012; 24: 339-378. Una versión 
revisada y aumentada, con colación de nuevos manuscritos y tratamiento de 
aspectos que, por motivos de espacio, habían tenido entonces que ser omiti-
dos, será publicada en fechas próximas.

28.  Para una discusión sobre los problemas de los autores cristianos ante la 
magia, THORNDIKE L., History of Magic, op. cit. nota 5, pp. 428-522 (espe-
cialmente los capítulos dedicados a los autores que preceden a Agustín, pp. 
462-479 y al propio Agustín, pp. 504-522).

29.  Una opción similar fue sugerida para la Epistula de pseudo-Antonio Musa 
por ZURLÌ L., L’epistola dello Ps. Antonius Musa, op. cit. nota 9, p. 435.

30.  El manuscrito más antiguo en el que figura dicha versión es, a mi conocimiento, 
el de München, Bayerische Staatsbibliothek, clm 4622, del siglo XII. Además 
fue utilizada ampliamente en el Thesaurus pauperum, que suele mencionar como 
fuente a Sixtus ad Augustum o Sixtus ad Octauianum. Utilizo la edición de DA 
ROCHA PEREIRA M.H., Obras médicas de Pedro Hispano Coimbra, Univer-
sidade de Coimbra, 1973. Recetas tomadas de la versión atribuida a Constantino 
son, entre otras, 2, 14; 3, 7; 7, 1; 7, 23; 7, 49; 8, 1; 8, 21; 11, 52, etc. En el capítulo 
De taxone tiene su origen específicamente la receta 37, 11 (testiculi), así como, en 
el apéndice editado a partir del manuscrito del Vaticano, Vat. Lat. 5735, la receta 
de sangre del tejón contra la peste (p. 361, Da Rocha Pereira). Para Constantino, 
CHOULANT L., Handbuch, op. cit. nota 1, pp. 253-256 (con datos sobre edicio-
nes); SARTON G., Introduction, op. cit. nota 5, p. 769; THORNDIKE L., History 
of Magic, cit. nota 5, pp. 742-759; SCHIPPERGES H., Constantinus Africanus. 
In: Die Großen der Weltgeschichte, III. Zürich, Kindler, 1973, pp. 247-255; Id., 
C. Africanus Cassinensis. LexMA, III. München, W. de Gruyter, 2003, col. 171 
(con bibliografía); Id., Constantinus Africanus Cassinensis. In: GERABEK E., 
HAAGE B.D., KEIL G., WEGNER W. (eds.), Enzyklopädie Medizingeschichte. 
Berlin-New York, W. de Gruyter, 2005, pp. 269-270 (con bibliografía).

31.  Sobre la escasa presencia de encantamientos y supersticiones también en 
Constantino llamó la atención THORNDIKE L., History of Magic, op. cit. 
nota 5, pp. 754-755.
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32.  Valgan como ejemplos el frecuente raspado de términos que se asociaban al 
paganismo, la presencia de anotaciones marginales contra fórmulas mágicas 
paganas o la sustitución de éstas por oraciones cristianas. Además de las dos 
versiones de la Epistula de taxone, cito aquí como caso conspicuo el del manus-
crito de Viena, ÖNB, 93, reiteradamente mencionado en este trabajo. Un lector 
del mismo raspa con frecuencia el término precatio, quizás porque lo asociaba 
al paganismo -o bien, como quiere P. M. Jones, porque lo consideraba exclusivo 
del cristianismo. Además, en la Precatio Terrae del f. 33v, elimina un amplio 
número de elementos referidos a ésta y convierte los epítetos a ella dirigidos al 
género masculino refiriéndolos a Dios (Dea sancta en Deo sancto, tu es magna 
en tu es magnus, tu es diuina en tu es diuinus, etc.); en el f. 116v, en una preca-
tio dirigida a la dea sancta tellus, raspa el término dea y escribe en el margen, 
tu mentiris est enim contra fidem christianam. Para los detalles, JONES P. M., 
Introduction. In: Medicina Antiqua. Introduction by P. M. Jones. Commentary 
by F. Unterkircher. London, H. Miller, 1999, p. 15. A propósito del carácter de 
los términos preces o precatio da indicaciones muy precisas Mohrmann Chr., 
Études sur le latin des chrétiens, II. Roma, Edizioni di storia e letteratura, 1961, 
p. 104. Otro ejemplo digno de mención es el de la siguiente receta de Sexto Plá-
cito para estimular el parto en la mujer: Ut mulier cito pariat. Homo uir si soluat 
semicinctium suum et eam praecingat et dicat ‘ego desas explica<bo> te labo-
rantem (Plac. med. 17, 12). El manuscrito de Cambridge, Trinity College, R. 14. 
30, del siglo XIII, da en el f. 143v una reescritura de la receta en la que sustituye 
la fórmula mágica por una fórmula cristiana, Ut mulier cito pariat. Homo soluat 
suam cincturam et cingat parturientem ter, et dicat: ‘Ego te cingo, Christus 
te soluat’. Para la receta de Sexto Plácito utilizo mi propia reconstrucción en 
FERRACES RODRÍGUEZ A., El capítulo De puero uirgine, op. cit. nota 27, p. 
360; la receta del manuscrito cantabrigiense fue transcrita por MEYER P., Rece-
ttes médicales en provençal, d’après le ms. R.14.30 de Trinity College (Cambri-
dge). Romania 1903; 32: 268-299 (la referencia figura en la p. 289). 

33.  Artículo redactado en el marco del Proyecto ‘Textos médicos latinos de los 
siglos VI-XI: transmisión, edición crítica y estudio (III)’, financiado por el 
MINECO (FFI2013-45690-P).
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